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la tesis, O Profesor numerario PO quien delegue. La prop'Jesta
d('! 1nh·.l 1d.1 deberá t'0rmu~arse en la Secretaría de la Facul
tad, C()!1l0 minlmo, qUInce dias antes de la fecha de la lec
tura v de le. defensa de la tesiS. siendo 'nombrado por la Jun's de
Ft;cu:tad La pro;:::uf'sta del Tribunal corresponde al Director
de III tesis, atendii·nd I a la necesaria composición lnterdeparta·
ffit rdal dems ml('mbros {al menos un Profesor pertenecerA a
un lJepart'3.ment<:; dlstmta del que se ha ,:"ealizado la tesislo

bJ El Tribunal podrá ordenar la retira.da de la tesis. cuando
e<;t.me que"" JQsut'idente, siu proceder a ~u calificación. Cuan
de e Tr:'.Junal nc rechace de antemano la tesis, se procederé.
al Beta T,úb.,ico de ,¿ctura y defensa del trabajo realizado por
parte del tesinando, pudiendo utilizar el material que estime
necei'urio. La Facultad proveerá a nivel interno los meca.nis
mos de difusión de este importante acto académico, para ge
neral conoc;mientc dei mismo. al menos a nivel de los Oepar
tamE'ntoli o Set':'ciones de la Facu:tad.

el E.l Tnbunal. una vez concluido el acto público de lec·
tura y defensa de la tesis, deliberará er. privado sobre la eva~ua

ción del trabajo prE'st'ntado. otorgando la calificación de sobre
saliente, notable y aprobado.

Quinto.-Para poder optar al premIo extraordinario de ~li
cC'M'Hluri:l, SArá preciso que el alumno haya obr~nido en las
prud)U'o de /Vado la califilac:ón corno minirno de sobresa ..ente.
E prt·alO se otorgará por 1 riruna\es nombrados: pOl la Junta
dp Fa u l':lJ para tal .fin. formando en cada unt!. de las Seco
Cl(jn¡-,~ \' comruesto por cinco ~'rdpsores numerarlos. rept'd;cn
tantes de cada uno de iOS Depclrtamento tie la Secci6n.

al E' Tribunal e:-;am:nará las tesis' {o la calificación del
e:-;!lmfn de grado} y los expedientes académiCOS de los aspiran
tes y dietamlOará su apnH.;¡acinn antes d.el 1 de julio de cada
C\Jr5,O. El premio podrá quedar desierto. ~ premio es anual
y r.:-ca ... rá sobre c:;'\Udlantes que hayan obtenido el tífuio de
Il('eneiado con grado en el curso inmEKiiAtamente anterior, :"lU
diendo a("~~u.af'::e ¡os de dIstintos cursos académicos, caso de
que en la 5ecc'ón htlbiese numos de tres iicenClados con grado
en el curso académico.

Sexto.-Hr,bida cuenta de que estos exámenes no afec':.an a
l~. esenda tnlsma dei grado de iicendado SlOO a 1_ técnica de

. 'COlaciÓn d2J mi~mo. las normas se aplicarán con independencia
dl'l p~an 01:' e6tudios que se hubiere cursado.

ONDli.N de 21 de septiembre de 1983 por la que
,''h.! ::L~.rueba la, .wrmativa para la colaCión del grado
.e ["tcencw.do por ..a Facultad de Medicina de la
I..huversidad de Zarag0za.

LI\.(} Sr.: Vista la propue9-ta elevada .par el Rectorado de la
(,1" '.er~:dad f~e Zaragoza en solicitud dE, aprob"",ción de ''\ norma
tiva para la obtenc'ón de! g;radc de Licenciado en :3, Fecultad
de Medl~':na de dicha l niv~rsida.d;

Cons;derando que dicha propuesta ha sido a.Drobada por las
Juntas de Facultad y de Gobierno de la Universidad y favora
b,emente informada por la Junta Nacional de Universidades

E~te Ministerio ha dispuesto: '

. Aprcbar la nOnJIf'tiva para la colación del grado de Licen~
cl&.do por ~ racultad de Medicine. de la Universiaad ce Zara·
goz<:, que figura en el anexo ~ la presente Orden,

Le digo a V.1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de seotlembre de 1983,-P. D. (Orden de 27 de

marzo de ,982), el Director general de Enseñanza Universitaria
EmilIO Lamc de Espinosa. '

I'mo Sr. Director general de Enseñanza TJniversitaria.

ANEXO QUE SE CITA

;'\Iormal.:va para la obtención del grado de Licenciado PUl la
Fa<:ultad de Medicina d~ JIl Universtdad de Zaragoza

1. Sotiictud.

i 0S alumnos quü. des~en, obtener el grado de Licenclo:¡,do por
e::.Ca mooa,ldad deb""rb-n SO~JCíta.rlO por escrito siemprt que cum-
p~l:l.n los requislt06 slgUlentes: .

Primero -Estar matriculados en, sexto afta, asi como aque
llos que ha:..an fioaiizado sus e;;wdios en IOoS d.os cursos aca
<-en, kGS ao l¿riores.

Segundo.-Tener apro.badas todas las asign:Hura. del quinto
curso d elo!il estudios de uC€u..:iatura. -

1 ere ero -la sr;l:..;;tud, cuyo plazo de presenación estaré. abier
,j c~Jrant.e todo eL curso le-::tlvo, s('rá dirigida al scr.,)l· l)e'~ano.

Cuarto -Presentar dicta solicitud con un mínimo de seis
me?",,> de <. nteiauón con respecto a una de .ad dos ccnvo-atcr!M
de ;a-da ,-,urso académic..o.

QUinto.-En la solicitud se haré. constar el tema de trabajo
el lugar de la reaUzacióndei mismo, asi como el nombre dai
Uln.;·, kr ~ éste. el cua.l deberé. siempre dar el visto bueno a
dl(ha SOllCltud. En el caso de que el Director no sea Jefe de

[)<;p"'trtamento, Catedrático [l Agregado titular. será necesario
f,amb:¡~n el visto bueno del mismo.

Sexto.-Una vez hecha. ;a SOllcitud, los alumnos no podr<í.'Il al·
terar el wma del traj'ajo, no cambiar de Di,rector del mismo,
:.in previa comunicaci.6n al señor Decano. En este caso del:.erán
atenerse de nuevo a 10 solicitado.

2. Director.

El Director de iJi Tesina. deberá hallarse en poeesi6n del
título de üoctor.. .

En cada. Depart'lments o cátedra sólo podrán realizar- un
máxim.... de dos teSlD.s por cada uno de 106 Doctoré.; de 108
m.srnos.

En el mes de octubre los Departamentos o cátedras haráIl
públicas las posibles Tesinas a raJ,jza:r en ellos y los Doctores
que se encargarán de su Direcc1ón a dicha convocatoria pueden
concurrir los alumnos y graduados que reúnan las condiciones
del punto !interior; eJevaJ'án una instancia de solicitud al Direc
tor del Departarnenl.o o cátedra a 1& que se adjuntarán oerU
ficación académica y Memoria justificativa del porqué de la
elección del tema. y cuál es su visión del trabalo para el que con
cursan. Posteriormente mantendré. una entrevista personal con
el Director de: tema. que elaborará sobre la misma un informe.
Sobre estos elementos de Juicio del Departamento o cátedra
constituido en Junta :eleccionará. entre los soUcltantea el máS
ldecuado para (J.da te~&.

En &1 caso de que la Dirección recayese sobre un Doctor
que no fuera Profesor de Facultad, serta nombrado por el Deca·
no un ponente de entre 10& Profesores numerarios, a propuesta
del Departamento o cáteclre que le incumbiera según el tema
propuesto. Et ponente deberé. informar aJ. Decano, para la acep
tación de la propuesta, de aquellos extremos que considere
adecuados.

3. Matrícula.

La formalización de la matricula deberá realizarse en el
plaza que fije la Facultad oportunamente para -cada una de las
convocatorias. Para dicha formalización serán requisitos indis~
pensables:

al Tener ..probadas todas 186 asignatua.8 correspondientee
a. los estudios de la L~cenciatura.

b) Entregar cuatro ejemplares del trabajo debidamente 811
cudernados. En cada uno de e llOs se hará COD8'tar el título del
trabajo, el lugar de realización del mismo, el informe fav':)rable
del Director de la Tesina en el que se deberé. dests.car los
aspectos más nQtables del trabajo y el visto bueno del poO(~nte•
en su caso. Tres. de los ejemplares serán envtados a. los miem
bI'08 del _ribunal, al menos con diez diu de antele.cioo a la
convocatoria de examen. El cuart.o ejemplar será archivadu en
la Biblioteca 'de. la Facultad, una vez defendida la Taaina, ha-·
ciéndose constar 9Il él la '!'echa de defensa del trabaio. el nom
bre y firma de loo: miembros del Tribunal y la calificación
otorgada.

4. TribunaL.

Presentadas la::. Tesinas se agruparán PQr la afinidad de los
temas estudiados y en la Junt.a de Facultad se nombrará ..1 Tri·
bunal más idóneo para cada uro de los grupos. Al menos uno
de los tres miembros que sompündr'Ín dicho Tribunal, debe: a. ser
Catedrático o agregado.

5. Defensa de la tesina.

La defensa, que no podré. realizarc;e ant86 de seis meses a
partir de la ft:-eha de solicitud, se realizará. previa convocatoria
expresa por eJ. Presidente del Tribunal en acto público, previo
anuncio en los' tablones de la Facultad, -y, al menos. con cuarenta
y Of:ho horas de antelación.

El aspirante hará la eXpoEiición de su trabajo de forma oral
. en un plazo de tiempo que fi~ará el Tribunal.

Los miembros del Trib\.naJ podrán formular preguntas y ar
gJ.mentar objocciones que deberá.n ser respondidas por el a&pi~

rante al grado de Uct'nci.....do.
E: Trlbunal asignado para juzgar y calificar verá facilitada

su labor al disponer de tres elementos de juicio:

al La propia Tesina y la exposición del autor.
bl El informe del !)irector del Trabajo.
d El informe del Profesor designado por e, Decano-.

ORDEN de 29 de septiembre de 1983 po" la que
se autoriza a la Escuela de M"usica "Miguel F~·
ta.. de Huesca para impartir vanas asignatura.
de grado meq¡o.

Ilmo. Sr.: Visto ei expediente incoado por la. Escuela de
MÚSica .Mlguel Fleta-. de Hue9ca. adscri,ta al Conservatorio de
Música de Zaragoza, solicitando a elevación de grado elemental
que tiene reconOCido a grado profesional.

De conformidad con el dictamen del Consejo Nacional dEo
Educación,


